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ARTICULO DE OríCIO.

, S. M. la Reina nneetra Séñov* 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
cenlinúan en esta corte sin notedad 
en su importante talud.

Gaceta del 7 de Febrero.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Artillería é Infantería 

de Marina.

La Reina (q. D. g.), de confor
midad con el parecer de V. ha 
tenido á bien disponer se convoque 
un concurso extraordinario para el

de Mayo venidero en la Acade
mia de Estado Mayor de artillería 
de la Armada, en el cual no se 
exija á los concurrentes la parle 
de álgebra que dá principio en Ja 
teoría de las potencias y raíces de. 
la cantidades algebraicas y trigo
nometría rectilínea , materias que 
forman el completo del programa 
de exámrn de los concursos ordi
narios de este establecimiento, y las 
cuales es la voluntad de S. M las' 
cursen los que resultaren admitidos 
en el indicado concurso exlraordi- 
narjq dentro de la. misma Acade- 
mía; para cuyo íin creará una .
clase preparatoria, que/ deberá spr 
desempeñada por uno de los Ayu-

dantes do Profesores nombrado al Adición, sustracción, mulúplica- 
efeclo; en el bien entendido que los ¡ cion y división de las fracciones 
individuos que en aquella ingresen i ordinarias. ‘ । 1 ' “'l
no tendrán derecho a'guno adqui - ' Fracciones decimales.
rido para hacerlo como aluinq^ 
hasta que sean aprobados de las ma- 
lerias que han de cursar en dicha 
clase pieparatoria, para cuyo efecto 
serán examinados cuando lo ven- 
liquen del segundo semestre las de
más clases de la ya mencionada Aca- 
dcmiaAr ao) gi ji/

Por úilimo, es la voluntad de 
S. M que las instancias á que se 
refiere el ark 4í d-d reglamento se 
dirijan al Ministerio de Marina an
tes del la de Abril próximo venide
ro, para que sobre, e.llas y con la 
oportunidad debida recaiga la com- 
pelenlo resolución. , ' .

Dígolo V. S. de Real orden pa
ra su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid.29 de Rnero de 1863.— 
=0 DonnelL

Sr. Direcler de los cuerpos de 
Artillería é Infantería de Marina.

Dij^c c io n  d e Ar t il l e r ía  é  In í-a n t e - 
r ia  d e Ma h in a .—Proíjrama de las 
materias que ha de componerse el 
examen del segundo y tercer éjer- ‘ 
citio a que se refer^ Id Real or
den de esta fecha.

Aritmética. Su objeto, numera- 
cidh h'áblada, y escrita, a!dj'cioh' 'sus
tracción, multiplicación y división 
de los números enteros.

Propiedades délos números y di
visibilidad de los misiíos.

Números primos.
FraccíÓhés prdíniirias: '1: / I
Principios generales de las mis

mas. _

Adición; sustracción; mültrplicá- 
cion y división de los mismos. ’

Valuación de "ón producto d de 
un cociente á menos de uná unidad 
decimal de un órden dadbj ; “

Método abreviado de hacer la 
multiplicación- ’ ’ .

DiXisíon órdíéháda. u 11
Conversión de fracciones ordena- 

rias en decimales y vico versa.
Sistema1 de, ,peáas y inedidas ’an-

liguas y .modernas. 
Su comparacio»/' 
Números complejos.
Suma, resta, multiplicación y di 

visión' de los mismok.

nA

Extr.accion de la raíz cuadrada y 
cúbica: dó I05 números. ■ ■

^ázóHoí1 y proporciones.
: Equidiferencia.

■PropoTclÓh'por1 cociente. 1 '
Progresiones. ' .
Progresión por diferencia.
ProgresioftJp'or"c6ciente. •'
-Logaritmos. .
Sus propiedades y uso de 

tablas. . ' •
las

Cuesliones sobre las oantidade’s 
que varían en una misma' relación 
ó en razón inversa, i- ■ ’ :.

Método llamado de reducción á 
la unidad, ‘iq ¿ua iob-rj.i-do,/ . .

Cuestiones de compañía, de ínte
res y descuento simples, y resolu
ción de los problema»que como apli
cación se propongan,

Algebra, ' -i r"¡ .-.Eo*,
Nociones preliminares'» ■
Objeto de las operaciones de Al

gebra.
Adición, sustracción, «ulliplica-

■ ' cion y división de las cantidades 
algebraicas. ‘ ’ 0 ■

Fracciones algebraicas. .
De los exponentes, negativos, .

. Mayor .divisor cooaun algebraico.
Reducción de una fracción á su 

mas simple expresión. , /'
¡ Menor múltiplo común de varías 
cantidades.

'Icoría délas funcioees enteras-. 
de una sola variable. .

Resolución de las ecuaciones . y 
problemas, del primer grado con 
una ó mas incógnitas.

Méll)do^diferentes de eliminación.
Demostración de. la regla de Cra- . 

mer para resolver ecuaciones m de 
incógnitas, . :

Discusión de las ecuaciones de 
primer grado con una pinas incóg
nitas.

Teoría de las desigualdades coo 
una ó mas incógnitas.

Resolüc^n y discusión de las ccua- 
Cionés. de segundó grado Con una ’ 
incógnita.

Resolución de las ecuaciones de 
segundo grado con dos incógnitas.

llésoíucion dé la ecuación bicua- 
cuadrada. .

Reducción de ¡a expresión (hay . 
un signo radical.) Aí(raiicáí) B a ' 
la forma (radical) .-z-]- jadieal) y. 
" Teoría délos núximos j míni
mos de segundo grado.

De las espresiones imaginarias. *, . 
. Reducción de las raíces imagina- - 
rías de las ecuaciones de segundp 
grado \ a la forma d-VB (ra^i- 
Caf)-1. h y

Adición, suslraccicm, multiplica
ción, división, elevación á potencias 
y extracción de la raK cuadrada, 
de las espresiones idltíginariás.

Tcoretfias córrelpondiéntes. ’ 
i iiunoanüono ,016011
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i ob 9b eayaul»
Gcomelrrár -—
Preliminares.
Que se entiende por cuerpo, su- 

perfi ir, línea y punto: objeto déla 
geometría; líneas recta, poligonal y 
curva.

Definición de la circunferencia del 
diiulo. ■ -

Linea «cía, «k madida; cotoun 
madiJa d^e dos lnea&/> .

Perpendiculares y oblicups.-
•• Angulas.

Teoría d(f* paralelas. '
Propiedades generales de la cir- 

. cunferencia.
. - Cuerdas secantes y tangentes.

Teoría de las circunferencias, tan
gentes y secantes, :

Condiciones del contacto ét in
tersección

Medidas de los ángulos.
Relaciones cutre estos y sus ar

cos. • •
División en grados de la circun- 

ít-rencia. ^ímoiams!;;; m

Polígonos. .
Triángulos.
Suma de sus ángulos.
teációnes''entré tok-' 'ángulo^ y 

lados. ■
Condicidn'es'dé1 igualdad.’ !/
Cuadriiáh-ros.
Propiedades del parakdógramo.
Rombo. '
Rectángulo.JiO!;J;V ^'1—
Cuadrado.
Condiciones para que un cuadri- 

látoro sea inScriplible ó circuns- 
cripiible.

Polígonos en general. '
Suma dé^us’ ángulos íhtéfiórek v 

exíeridres. ”
Condiciones de igualdad en dos 

polígonos, y datos que los deter- 
míóaK ■ leu-

Líneas proporcionales.
Pr piedades que'gozan dos rec

tas corladas por dos paralelas.
Dos triángulos equiángulos tienen 

sus lados homólogos propdi cionales.
Propiedades de las secantes .y 

cuerdas que se corlan en el círculo.
Lá tangente es media proporcio-

Relación entre los lados de un' 
triángulo obliruo.

Polígonos scmejaules.
Triángulos semejantes.
Diferentes casos de comparación.
^9?, PAl^^s’/sSiéjanlés tienen 

sus ángulos iguales á uno, y . sus 
lado.s homólogos proporcionales.

Condiciones de comparación.
Los perímetros y demas líneas, 

homologas, son proporcionales con 
loriados ole. ' "

Wopidadw de qno gozan Jos

Y íinoiadiqgs asi y >

cnto en un circulo, circunscribir 

cribir uno de duplo número de la
dos, y calcular los lados de los nue
vos polígonos en función del primi
tivo. .

Siendo dados los perímetros de 
dos polígonos regularos 'Semejantes 
inscrito y . circunscrito á bn círculo, 

.c^lculáij los perímetros de los de 
duplo número.de lados.

\aluacion de los ¡ados del cua^ 
dr^jo. !

Del exágono, del triángulo, del 
decágono y del peni?decágono.

Solución aproximada de la rola-' 
cion de la circunferencia al diáme
tro.

- .Areesf las superlfciQs planas.
Comparación de áreas.
Resolución do los problemas que 

como aplicación se propongan.
Generación del plano.
Perpendiculares, oblicuas y para-

;leUs á uivplaiio. .
' 1 royeífcionel d^Wn puní) y 'dé' ' 

una. recta sobre otra .ó un plano.
Plano proyectante.

; 6uy.9S lad^ son parale-
*^8 rí । ■ "

raralelas en el espacio. . (
Planos paraleló^ 0 ‘

i mas corla entre dos

rT-?1 -i. ■
: ̂ In^lm^ciop de do.s si-
iluad^en .jd. ¡pusmo. plan^.,

Inclinación de una. ie.cla sobre un. 
plano. .

Angulos diedros. ,,iN!
De su ángulo recljlíneQ, corres- 

pondientp.
Relaciones que existen entre dos 

ángulos.diedrosj los rectilíneos cor- 
Tespondientes. .
i Medida del ángufa djé^ó. ..

Angulos poliedros.
Triedros suplementarios. >
Límite de lá de Ips án

gulos ('iedros de un triedro y de
más propiedades, de, ^u^ígozan.

Condiciones de igualdad de dos 
triedros. .
I Triedros^ ángulos poliedros si- 
r‘™0S- . , .íW ' :<

Constr.ucci.op de. un triedro . con 
tres ángulos planos dados.

Superficies curvas, cono^icijtob- 
drosly -dsferau y ¿MirJjtjiq nq pi ?

Teoremas correspondientes^ .. .i 
^bhbdroSi I muí.). uD
Sus diferentes especies. , / ■ > 
Igualdad de des ¡ tetriaedos. m .
Pirámidesoi < : oí misil bolgM
Paralelepípedo; sus propiedades 
Cubó. .
Prisma./ j ;
Poliedros) semejantes.
Comparación de dos ¡mismos 

: Poliedros simétricos. . 'd
Poliedros regalareá'?; j -

c-J [ 
noi) 
¡Oü)

I Areá^y Volúmenes de Jos 
pos. 1 .Jido:

; Dél^üiíiudrQp^boói.t^Uí ti)cmjbA

' Del cono.

Comparación de áreas y volú
menes de los poliedros semejantes.

Resolución de los problemas de 
aplicación que se propongan.

^-.Para el examen de estas mate
rias se adoptará como texto el Ci- 
rodde, admiliéndose no obstante con
testen por. otro cualquiera siempre 
que trate dalias Histerias con la ex
tensión qué marjajel programa.

Madrid 29 dej^nejo de 4 863 
=Prat.

TITULO VIL

del reglamento de la Academia de
la

Ststema de ingresos.

, Artículo 41 Los alumnos de la 
^Acad^níííllde Hslaídb M-^yor íídáVt 

Idleria de la Armada se dividen en 
tros clases. La primera se compo
ne de los, alumnos sin sue)do que 
esVudian el primer afín, siendo de 
cuénta de sus padres o tutores el 
alHider á sus necesidades y ga?tos 
de la carrera con el decoro y de
cencia propios del cuerpo en que 
sii-yéi). 'La ségüHBailá tormán lóS‘; 
alümuos con sueldo de Guardias ma- 
rhfaS: dé primeé
el segundo y tercer año, yTa ter
cera fas Subleniehíe^ alumnos qiie 
cursan el cuarto año. 1

xXrtj. 42, Los alumnos, procé- 
dmles de Li clase de Oficiales del 
ejército ó de infanlcrja ’ de Marina 
gozarán desde luego el sueldo á 
que su cmjdeo les dé derecho.

Art. 43. Él ingreso en la Aca
demia se verificará, previos los exá
menes de oposición ante fa ¡Junta fa
cultativa de la misin? en concursos ¡ 
á que se convocará al ef-cto.

Art. 4i. Los jóvenes que de
seen presentarse á examen en los 
referidos Concursos lo soliciíaráu de 
S. M. por medio de sus padres ó 
tuíores, dirigiendo las instancias al 
Director' del ctiérpo,1 aCómpanádis 
de los documentos siguientes legah-

M s’ La.paplKla de b^plismp. del, 
pretendiente, la de sus padres, y la 
de casamiento de estos.

vUnafinformación 
hecha en eí pueblo d^la.^i.alo^lez^ 
del pretendiente ó en el de sus pa- 

d^tigos de ^ceppion 
y citación del Procurador Sí: dico, en 
la cual se bagan conslai los exlre- . 
¡nos siguientes:

dre en posesIqs derechos dp , 
qiudadano ¿spañoL

La profesión, ejercicio ó modo de 
^túesel^ 

cido la que tuvo. o 1 
i Estar considerado toda la familia 

del. prñlendieulfi. pat.. jimias. JÍMas 
como honrada, sin que haya rccaido 
sobre ella nota alguna que la infa
mo ó envilezca según las leyes del 
reino,

3/ Obligación de padre ó tutor 
del pretendiente de asistir á este coa 
1 2 rs. diarios, hipotecand^én de
bida forma hn(^s ó rentas que ga
ranticen el cumplimiento da esta 
obligación.

x. Los hijos de Oficiales d^j la Ar
mada ó del ejército presentVráü soTb 
su partida de bautismo y la de ca
samiento de sus padres, una copia 
autorizada del Real despacho del 
padre, que suplirá i la información

i judicial r 
kneias.

bligacion de asis-

Los pretendientes que acrediten 
haber tenido un hermano carnal en 
la Academia ó en cualquiera de los 
establecimientos analoco^-dv la Af* 

. mada ó del ejército, solo presentarán 
sus dócüméñlós’persoiialcs, ó sean 
la. parúda de bautismo y. la obli
gación de asistencias. En este mis
mo caso se considerarán los hijos 

■de Caballejos cruzados en malquie
ra de lás bóMi a OrdéM^ úiiLfares, 
acredilandulo^on-Uslimonio del tí
tulo.

Uq s Oficiales d^l ¡ejército ó do 
infantería de Marina necesitaran Real 
orden qué l is Íuioíize ;j)ara pielfen- 
tarafe dicho éxáiheii y 'tio! ^é' les3 
exigirá más documenlasJqueda róíde? 
bautismo. '

Art. 45. La edad para ser ad
mitidos 4rL se+4 menos
de 16 años ni menos de 21 en 1.* 
de Enero del año en que deban in
gresar en la Academia. . ..

Art. 4”. Previamente se aoun- 
¡ciará en los periódicos oficiales del 
Gobier n.O' pl?uú merQ ye
han de cubrirse.' según Tas necesi
dades del servicio y la extensión de 
la materias que se exijan, expre
sándose las obfas'qde las contienen, 
y á las que estarán arregladas las 
popeíelas dé' exáméh, pudietidorsin 
embar-gxi eonlesiarsecpoir.' caalíjuibr a 
otro; autor que; trate lasiteüriásíton)) 
faímisMat eaifensíon^ij. o o?, u oc- m

Art. 48. Los que bayán obte
nido permiso para presentarse al 
concurso lo'verificaran, el dia que 
se pievenga en el anuncio oficial, 
enbSan Fernando :ál Dirédlfa, Sfib-^ 
director y Secretario de la Acade
mia,'el qué les manifestará, según 
las órdenes que tenga, la hora y 1 
sitio dónde daban concurrir al dia^ 
sigúienlé pára ser réconocidb^'pip^^ 
el ‘FaéirllatíVo’’del1-estableciibiétiió' 
coñ^éb^elp de cerciorarse de su 
tilud física en cuyo reconocimiento 
rige üti cuádfó dÜ cxénciones aj^s- ’ 
lado esencialmente al de los reem
plazos del ejército y Armada apro
bado por S. M.

Art. 49. Después áel rcconoci-

M.C.D. 2022



3
miento se procederá al sorteo que 
delcrmiüe el órden relativo ■ con que 
han de ser examinados, cuyo acto 
tendrá lugar arrie- Ift'Jttíila faculta
tiva de la Academia, no entrando 
en .él los que. hayan.sido declarados 
inótijes.; : :

. ArL 5O.i El examen de ingre
so, que Jara principio á continuar, 
oion, se dividirá en 'tres ejercicios 
que comprendan respeclivamenlelas 
Úiaterias siguieHlesc, i

Primer ejercicio. . .

Doctrina cristiana.
Gramática ca»teltana.
Elementos de geografía é historia. 
Dibujo natural u otro cualquiera. 
Leer y traducir bieo cd francés.

Segundo ejercicio.

Aritmética.
Algebra.

Tér^r ejercicio. '

Geometría elemental.
Al primer ejército del examen 

Asistiré comoíVoc.al de la Justa el 
Capellán dé la Academia, y tanto 
en este como en el segundo y ter
cero se examinará á los aspirantes 
por eí orden euméric'p, que hayan 
obtenido en el sorteo . '

Art.«51. Los reprobados en cual
quiera de las materias que compren
den los ejercicios quedan imposibi
litados de continuar el examen.
!■) Arl. 52» Al programa,de. pre
guntas pera la gramática castellana, 
geografía é historia da Españd nb' 
se le dará más extensión qúé laque 
tenga en los institutos de segunda 
enseñanza. El de doctrina cristiana 
se forma do todas las -preguntas del 
Catecismo del PadCe Ripalda. • 1

En el examen del primer ejer
cicio no se adjudicará á los aspi
rantes mas nota que la de aprobado 
ó desaprobado según la opinión de 
la mayoria. .

Arli 53. Será de particular re
comendación Saber escribir y ha
blar bien el francés, asi como tra
ducir inglés ú otro cualquier idioma.

Art. 51. En el segundo .y ter
cer ejercicio se calificará la sufi
ciencia de los aspirantes aproba
dos con arreglo al canon de cen
suras mandado observar en la Aca
demia, discutiendo antes la Junta 
acerca de la idoneidad y extensión 
de. los conocimientos d.el examinado 
y procediéndose después á la vo
tación. Esta será secretá} y se hara 
adjudícandó á cada aspirante algu
no de- los números del 1 ah 10/ 
ambos inclusive. Cada cual.entre-, 
gara su número en una papeleia 
al Secretan i, dairdo al-exatmoado 
el que resulte de dividir la suma 
de lodos ellos por el núméro de vo

tantes si el v cociente es enteroJ ó 
aumentando con • uní:unidad si no 
lo fueraí dejando, consignado ebre- 
siduo para la con.vehichte colooadion 
en el caso qué se obtenga pana otro 
el mismo,.resultado, r, . .j; i

Art. 55. Además da las pape
letas que cada aspirante saque „en 
¡os exámenes podrá hacérselo por 
los Profesores la| preguntas que se 
conceptúen Mcqsarias en laanleli- 
gencia que antes d1» la votación ¡de 
que trata el;artículo anterior bálde 
acordarse nyr la Junta si debe ó:no 
ser aprobado. . .

Art. 561.’ Cuando dosi$ mad.de 
los aspirantes .examinados resulten 
con un mismo número enlero.se an
tepone aquel á quien hubiere cor
respondido mayor cociente entero ó 
misto, y si este fuesdi igual, habrá 
una segunda-volactod para fijar en
tre ellos el orden decolocadion,:dan
do la preferencia al de menor edad 
cu , el caso de que resultase en esta 
chípale.

Art. 57. Si alguno dé los asy. 
pirantes solicitase de la Junta SeV 
examinado de uno ó mas años, do 
los del plan de estudios, podrá con
cedérsele esta gi^cáa distribuyendo 
las materias de cada año en dos ó 
mas ejercicios para efectuar el exa
men de la misma manera que se.ve- 
rifiqpe con los.alümnosde la Acade
mia.

Arl. 39. Diariamente se par
ticipara á los aspiráhtes el resultado 
dePexamen déspues- de la délibéfa- 
civn de la Junta, a • , ’■>

Arl. 60. A los declarados,inú
tiles y á los que hayan sido re
probados en dos coocurpos no se 
les admitirá en ningún otro examen.

Alt. 61. Los documenlos de 
calificación correspoódietil'es á los 
individuos de que tratá1 él artícu
lo anterior podrán ; facilitárseles á’ 
los interesados si ¡lo solicitan, me
diente un recibo del-padre ú: tutor, 
que se archivará en la Secrylaria, 
para resguardo del Secretario.

Arl. 65. Los alumnos de pri
mero, segundo y tercer año, no ten
drán mas consideraciones que las 
correspondientes á Jos' Cadetes, del 
ejército y Armada.

Arl. 66. El dia de antes da 
abrirse el curso se. presenláráh en 
San Fernando á los mismo» jefes 
que se esp^esah éh 'él art. 48, de
jando nota al Secretimío do'la ha^l 
bilacion que oCupána y haciéndolo 
siempre que varíen de casa.

Arl. 67. Desde el ¡>rimer dia 
que asistan á la Academia lo ve
rificarán en traje de uniforme con 
el correspondiente á su clase.

o Art. ,68. Lós: aspiran les- apro
bados no podrán ausetarse sin pro- . 

. vio conocimento y autorización del 
■ Director de la Academia, al que 
manifestarán su desea,-y si lo con
cediesen lo podrán verificar, dando

parte ■ al Secretario del punto á don-o ;. 
da deba avisárseles, i ti, f.u-j- J

]^)la.d-: Los que obtengan per* 
h u s o para presenlaise al.cononrso. । 
lo .verificarán el pia 37 de Abril | 
próximo en San Fernando,. aloDirecr. 1 
Idr* Subdirector y Secretario]dada 
Academia para los efedlos del ar
ticuló 48 que antecede. Madrid 291 ■ 
de Fuero de 1 SGS.-^-José M. Wat.

-i* ■■■■■ri—.wn I i 1111**611

ie le jifoyihcia de‘Zaragoza.
¡"^.np. .1 . 7 ¿ol
X. ", .!l‘l .117. 'J.i'l 

oe Circular níwcro 8o■

La secretar^. dq| '^yunlamieolo 
de Valtorres, con 500 reáles anua- 

‘ les, se halla vacanté; ! •1 '
P-y wC. b ; J

Los atirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 anos reunary la 

¡ necesaria aplLlud, dirigirán sus sóli 

ciludes competentemente 'documén- 
ladas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, déiiíro ^el término 

de treinta dias qu? empezará á cqn- 
larse desde el ep ;que se publiqué el 
presente anbncio en la Gaceta de Ma
drid n Bcfetin ó/icial de la proVineia; 
en la inleli^éncía'dd íjúe ^crá ¡ír^e- 

rido el que reuná' Taá, clrcunstahcias 
prevenidas en el Kc^bdecreto de 19 
de OclubrQ dei;l853. ¡ > .■

Zaragoza 14 ddFebhero de11868. 
'. 3SX1 •ñáclü Men"(lez:(le Vígó'J .

^liír/ihaiJ uti 
, ¡ ■, i ■.

.00.íl I ,^1e D fifiU iit 
i Circular número ^ luí
| aOJCil ,e I->u ;7 ooei'mí

El Excmoi SbV Ministro de la 
I Gobcrnaciou del Peino me dice con 
i fecha 31 de Enero prójcimo pasado, 
lo siguiente:

Atendiendo úá Ja frecuencia con 
que se repitan los casos, en qué- Vü- 

irios Alcalaes son nombrados Cón
sules ó V ice-‘Cónsules de hacíónes 

, .4-0 cí, ,<Ofll tilbln
extranjeras, y en parbculirjqnlqs 
pueblos reprendidos en algunas 
zonas marítimas de la Península, 
dando lugar tita duplicidad fle cá^f- 

gos, á dudae y reclamaciones ¿obro 
si son aqyellps compatibles ó po eq- 
tre si; y deseosa dQ,cvilarPen 

•lo sucesivo osta clase Ide conflictos, 
.dispuso se oyestí-acerca de este asún- 
lo el ilíislrádá párecér del Consejo 

de EsUdójen'p.leRo, y.c^lc alio cucr- 
pb;nen 27 de Diciembre del año 
pcóxiwio pasado ha consultado lo 
sjguiehk:. ¡moo ,í.v [; ' " ?
- «Exorno. Se: Cumpliendo el Con
sejo" el ehearga-que le! somete V. E. 
en, DeaI orden de 7 del actual, ha 
meditado detenidamente si puede ha-t 
ber incompatibilidad entre el cargo 
de Alcdlde-iy el de Vice-Cónsul de 
una nación extranjera, y conside
rando. qo'e el Alcalde como delega
do del Gobierno no puede reasumir 
otra répn'senlayian que la soya; que 
á él loca visar ciertos documentas 
expedidos'poples consulados, y que 
como autoridad sanitaria manliane 
con oliieutiupoyebnsular ciertas rela
ciones, !que dacqdmiiirse la compa
tibilidad rdsullarian subordinadas á

' un niismoicrileriá; con perjuicio aca
so del interés de la salud pública; 
el Consejo es de diclamen, que el

i Ministerio de V. E. sin violencia 
de la ley smo- antes muy dentro 
de su espíritu y sin lastimar nin
gún derecho legítimo, porque en

i é^e púdló ho pueden reconocerse 
. deréchd^de- ésa especie, puede ser- 

virsé tólarifr como regla general,
i qüél él cargo de Alcalde yen su 
. caJó- el dé Teiiiéhle de Alcalde, es 
i irtcómpali-blé; Tón el de Vice-cón- 

strf 'de tina'i nación exlranjera;de~
i bíétido opl^é los que siem’o Alcál- 
' dés sean -hombrados Vice-Cúnsutes,. 
i y1 -viceversa, en él lérminb'de ocho

diH ^bív él desempeño de uno y i 
. oVró’AJciígo.» ' L

" Y háhíéndose dignado la Reina 

(q? D. g ) ccn formarse con el pre- 
1 i^rtó* dictáihén, ha tenido á bien

r< sol ver q8e se trasláde á V. S. co
mo de su Real 8rd<m lo ejecuto, para 
que le tenga V. S. presente en los

I casos anxloíios que puedan ocurrir 

en esa provincia de su mando.
Lo (pie he dispuesto se publique 

en este periódico para conocimiento 
del público. Zaragoza 12 de Fe
brero de 1863.=Ignacio Méndez 
de Vigo.

I 
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TRlRÜNAL
DE CUENTAS DEL REINO.

' ‘ EMPLAZAMIENTO. ; •
-bb obia nnd IsJiqsD oibiídu 
Por el presente y en virtud de
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acuerdo del" linio. Sr. Miniiíró Jefe 
de la soccion 7.a de este Tribunal, 
se cita y -eíhplaza por primera vez 
á I). \icenle Goya, comisionado que 
fué de Escusado y: Noveno de Ca- 
Lítayúd por los años de 1812 y 
48Í3, ó süs herederos cuyo pa- 
raderb se ignora, á fui do que en 
ai término de Ibeihla dias, que em
pezarán á contarse á los diez dé 
publicado este anuncio en la Gacela, 
se presenten en esta Secretaría ge'- 
neral por-si ó, por medio de ,en^ 
cargado á recoger y contestar el 
pliego de- reparos ocurridos en el 
eximen dé l-as cuentas -de caudales 
de los cspresados eños é indicado 
concepto; en. la inleligeneia que de 
no verificarlo/ les parará el per
juicio .que haya lugaríi Madrid 40 
de Febrero de 4 863.—José Fu- 
llós. 3

-

. Por el presente y en virtud de 
acuerdo de limo, Sr. Ministro Jefe 
de la scc9ion 7.* de este Tribunal, 
se, cita, llama y Ctnplaza por pri- 
«era vez á los bcredirosde D, An
gel Monloya, Adinimslrador qne fué 
del Escusadp del Arciprestazgo de 
Daroca en el año de 1805; cuyo 
paradero >se igaora, ¿ fin de que en 
el término de trejnla días que em
pezarán á copiarse á jos diez de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, 

sp presenten en esta Secretaria ge
neral por si ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurridos en el examen 
de las , cu.eqla^ del citado año de 
1805, por el espresado concepto; 
en la inteligencia que de no verifi
carlo, les parará él perjuicio que 
haya lugar. Madrid 40 de Febrero 
de 48G3.=José Fullós.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

, Relación nominal" délos indus
triales que pqr . la contribución de 
subsidio de esta capital han sido de
clArados fallidos en el tercero ;y

coarto trimestre dcbcnrilfhie año, 
según providencias del Sr.£¿dber^ 
wtdqr de la piovincia fecha de 
Enero último, cuyas canlidadfs es 
figuran a cada1 mío dedosi oonlri- 
buyonles á continuación,upara qui 
con arreglo a la disposición 9 .* de 
la circular de la Dirección general 
de contribuciones ¡de 26 ■ do Junio 
de 1836. no puedan los interesados 
disfrutar de los privilegios á que 
tuvieren derecho por su calidad de 
conlribuyeules. .. - ,

Tercer trimestre.

Sera filiad Buen, 454 rs. 
Antonio Berlopcini, 239,60. 
Ranybn Arinináña,'zgj'í 
José Molivol, 66.26.
Juan Mareen, 77,28.
Victoriano RocasblanO, 77,28. 
Mariano Juste, 82,16.
Isabel' Argueh, 90 54. 
Isabel Tomey, 77.28j . .
Mariano Bastor, 77,28.
Isabel Gómez, 50 42.
Alejandro Cebfian, 76,86. 
Anastasio Casiano, 77.28.
MananiO Serrano. 77.28. 
Fidela Fullera, 55,66.
Manuela Monreal. 55,66. 
Antonio Serra, 26,50.
Miguela Gi1¡ 77.28.

■ Juan Barcarcbl y Quíroga, 77,28.
Teresa Simón, *77.28.' ;
Marcelina López, 55,66
Mamón Giménez. 231.88., v . 
Manuel Ferrér, 788.38.
Ramón Guel, 378,72.
Francisco Perez, 239,60 
Pablo Gil, 70,82. ;l 
Concepción García, 63,1-9.
Vicente Gajon, 17,3§. "
Mariano Serrano y Manuel Car

ees, 46,99.
Julián Piedrafila, 28,96.| 
Sebastian -Cals, 439,45.
Joso Benis, 30,21.
Sebastian Gals, 14 4,60.
Paulino Rosnillo, 4 24.37. 
Francisco Varóla, 4407,97.
El mismo, 260,05.> . y

v ? Cuarto Irixmeitre. i 6 • )

Ramón Broto, 364,38.
Nicolás Francés, 92j75ii?c ’i 

. Mariano Montes,, 63,4 4.
Juan Rodier, 189,36.
Mariano Gimeno, 38,64. 
María Uros, 38.64. '
Prudencio Gil. 38,6^4. 'L'' " 1

-■ Marcelino Gimeno. 33,13.
Vicente Montaña, 45;27. 
Mariano Colanas, 14.
Antonio Blanquez^ 41,95. 
Mana Aznar, 38.64.
Zacarías Espinosa, 41,59.
Juan Torres' 27.82. • \ ' 
Mari» Bolalla 27.83.o'-..¡o -? 
M^ria Castro, 27,83.

. Il^fansp Guillen, ,386^5:.

Félix del Castillo, 38,64. 
onFrancisco: Serrano, 38,64i

Félix Sebastian, 489,36. 
nojoaquin Gil, 1 -19.80.

Mariano t^rriida, 38,6 ív- - 
Francisco Lagunas, 386,46/ 
Arman Darblade, 489,36. ' 
Juana Moreno; 4 4.09. ' ( ¿ 
Miguel Eerrac, 6.46.
Jos» Español - 489 36. 
Manuel B isla boa, 38,64. 
Feróando Farjas. 38.64, '

-í Felisa Asarla, 27.83. ■' 
Felipa Bonacas.i,. 427,66. 
La misma, 252,88. 
Juan Petrucbi^ 220,94. . 
Petra Guerrero. 29.83. 
Antonio. Frías, 32,45. ' 
Benito Pohc< 489,36. ■ • '-ig  
Manuela Megias, 4 57,80. 
Teresa C.-ll, 6,45. .
María Sánchez, 38,62. 
Maiia Gajon, 23,18. •

■o Bernardo Mírete, 463,75,

Zaragoza 4 4 de Febrero de 1863.
—El Administrador, P. S., Tomas 
Ruidiaz. 3

D. Blas de, Bnngas, Andilor honorario 
de Mahná, académico profesor y de 
número de las de legislación. .y ciencias ¡ 
eelesiu,sticas en la l orie, condecorado 
con varias cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del distrito de 
(a Universidad de haragoza. •

Por el presente hage saber: Que 
: á instancia de los tutores v cura - 

dores di; D.e Julia Labadia y por no 
admitir cómoda división, he acor
dado la .venta de un campo, silo 
en los términos de esla capital y 
su partida la Orlilla, inmediato á 
Ranillas, de cabida dé dos cahíces, 
tres arrobas y fres cuartales do tier- 

, ra poco mas ó menos, confrontaple 
con un campo de D. Mariano Loz- 
cáno, senda de herederos y brazal 
que lo divide; relasa'db por peritos 
en la cantidad de 17.600 rs. vn.

Y para su remate en pública su
basta se señala el dia 9 de Marzo 
próximo viniente, á las. diez de au 
mañana, en la sala, de audiencia de 
este Juzgado; en cuyo acto no se 
admilirá postura que no cubra la 
retasa. Dado en Zaragoza á 46 de 
Febrero de 4863.=Blas de Brm- 
gas.—Por su, mandado.—Ar,Ionio 
Perales. /; ■ .

■ ó¡:/ O .! !¡ ■ i, . .,2 0Jn

Parte no oficial. 
. ------- - .
r .
Teniendo la junta de la -Iglesia do 

El Fmno que proceder á la con
- clusion de la obla de la misma se 

ha dispuesto sacar en pública su
' basta para el 4 del próximo Marzo 

en' las salas 'consistoriales del mismo, 
estando el pliego de condiciones de 
manifiesto en tasa del Sr Cura pár- 

■ roco del pueblo. •' > ' <

.cnfiikm nnhjppd 
.............  i. d ¿ J s m í-1.5

El Excmo. Sr. Conde dé Sobradiel 
•i । ha determinado arrendar en pública 

subasta las yerbas de la.dehesas de 
«u pertenencia denominadas de Can- 
despina, de Ganaderos y Santa, Inés, 
por tiempo de tres años y precio en 
cada uno de ellos a saber: la prime
ra de 30.000 rs., la segunda de otros 
30.000 y h tercera de 1^.000.

Dicho acto tendrá Jugar á la una 
y media de la. larde, para Ja de Can- 
despina el 26 de Febrero; paré la 
de Ganaderos el 27 dél mismo; y 
pdra la de Sta. Ines él 28, ante el- 
Notario D. Mariano Broto y en su 
despacho, calle de D. Jaime, núm. 1, 
por medio de pliegos cerrados que 
se arreglarán exactamente al adjunto 
niodeló, y los que sé recibirán por 
dicho Notario hasta el acto de las 
subastas; advirtiendo que no se admi
tirá proposición alguna que no cubra 
el tipo del precio establecido, y que 
no ofrezca cumplir las condiciones que 
estarán de manifiesto en la Admiais- 
tracibn principal de S. E. sita en el 
piso entresuelo de. su plació, pfeza 
del Justicia núm. 8; y que en el csso 
de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales, se celebrarán única
mente entre sus autores una segunda 
licitación ebierta. Zaragoza 1 .• de Fe
brero >de 1865.-r-EI apoderado gene
ral, Mateo García. , ,

Modelo de proposición.
D............ vecino de........ . en vista

del anuncio publicado en 1.° del ac
tual y bién enterado del pliego de 
condiciones, se compromete á lomar 
á su cargo el arriendo déla debesa 
de ......... ppr tiempo de tres años y ,
precio en cada uno de ellos de....... .. . 
reales Jen letra) con sujeción á las 
indicadas condiciones.—Fecha 'y firma 
del proponente. • . h

En las obrás1 del ferro-carril ¡en 
construcción de Pamplona 5 ATsa- 
sua, se admiten cuantos trabajado
res se presenten tanto para los mo
vimientos de tierra cuino para los 
de arle. i

J f" I '...................

Iwprwia d* A^xlmio GMa,

M.C.D. 2022


